
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno de enero de dos mil veintidós 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720160044600 
 
 
Atendiendo la petición del memorialista que antecede, previo a resolver 

sobre la misma acredítese tanto la representación judicial que indica tener 

el profesional en derecho Héctor Julio Prieto y la representación legal de la 

empresa demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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